Elecciones para el Comité de los Derechos del Niño 

[Convocatoria de Designaciones]

El 28 de febrero de 2005, expirarán los mandatos de nueve de los miembros del Comité de los Derechos del Niño. Sus nombres son Sr. Ibrahim Al-Sheddi (Arabia Saudí), Sra. Ghalia Al-Thani (Qatar), Sra. Joyce Aluoch (Kenya), Sra. Saisuree Chutikul (Tailandia), Sr. Luigi Citarella (Italia), Sra. Yanghee Lee (República de Corea), Sra. Marilia Sardenberg (Brasil), Sra. Lucy Smith (Noruega) y Sra. Nevena Vuckovic-Sahovic (Serbia y Montenegro).

Las elecciones de los nuevos miembros se celebrarán durante una reunión de los Estados Partes en febrero de 2005 en la Sede de las Naciones Unidas de Nueva York.

Proceso de Designaciones

- En septiembre de 2004, Los Estados Partes de la Convención sobre los Derechos del Niño recibirán una misiva de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de parte del Secretario General de las Naciones Unidas solicitando las designaciones de los miembros del Comité.

- Cada Estado Parte tiene derecho a designar a un candidato del país.

- Los Estados Partes deberán presentar las candidaturas a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos antes de diciembre.

- Cada Estado Parte deberá cumplimentar un impreso con datos biográficos sobre el candidato y entregarlo a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos junto con la designación.  En este impreso se requerirán los siguientes datos: nombre y apellidos; fecha y lugar de nacimiento; lenguas de trabajo; puesto que ocupa o funciones que desempeña actualmente, con un máximo de cinco líneas; principales actividades profesionales, con un máximo de diez líneas; formación académica, con un máximo de cinco líneas; otras actividades que lleve a cabo relevantes para el cometido del Comité, con un máximo de diez líneas; y una lista de sus diez publicaciones relevantes más recientes, con un máximo de cinco líneas.

- Se celebrará una reunión de los Estados Partes en febrero de 2005 con el fin de efectuar las elecciones de los nueve miembros del Comité.

- Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. Podrán ser reelegidos para sucesivos mandatos de forma ilimitada.

- Los miembros del Comité deberán asistir cada año a tres sesiones de cuatro semanas cada una, celebradas en los meses de septiembre, enero y mayo en Ginebra (Suiza).

- Los miembros del Comité no reciben emolumentos pero sí disfrutan de dietas mientras se encuentran en Ginebra.

Requisitos de los candidatos

Según lo expresado en la enmienda del artículo 43(2) de la Convención sobre los Derechos del Niño, que entró en vigor el 18 de noviembre de 2002, "el Comité estará integrado por dieciocho expertos de gran integridad moral y reconocida competencia en las esferas reguladas por la presente Convención", se tendrá debidamente en cuenta "la distribución geográfica, así como los

principales sistemas jurídicos."

Al no existir criterios adicionales para la nominación, a continuación se listan algunas sugerencias sobre el perfil recomendado del candidato.

- Que los candidatos cuenten con experiencia probada en el ámbito de los derechos humanos, especialmente en cuanto a derechos del niño, al desempeñar su trabajo u otras actividades y que cuenten con conocimiento sobre los mecanismos internacionales de las Naciones Unidas.

- Que sean independientes e imparciales. Si bien los miembros del Comité ejercen sus funciones a título personal, se hace necesaria su independencia respecto a los países de los que son nacionales y en los casos en los que los gobiernos de sus países adopten posturas contundentes en materia de derechos humanos con relación a sus aliados, países vecinos o adversarios.

Por esta razón no es recomendable la designación de altos cargos políticos.

- Que ofrezcan disponibilidad de tiempo para el desempeño de sus funciones en el Comité.  Los miembros del Comité deberán asistir a tres sesiones intensivas de cuatro semanas cada una en Ginebra (Suiza) y consagrar su tiempo ante peticiones adicionales, debido al puesto que ejercen y a su experiencia. Asimismo, será necesario dedicar una cantidad de tiempo considerable al estudio de numerosos documentos para una óptima preparación de su intervención en las sesiones del Comité.

- Es esencial la existencia de una distribución geográfica equitativa de los miembros. Según el sistema de clasificación de cinco regiones de las Naciones Unidas, la distribución se realiza de la siguiente forma:

  5 de los miembros son originarios de África, 3 de ellos de África Septentrional;

  4, de Europa Occidental;

  4, de Asia, siendo dos de ellos de la región del Golfo;

  4, de América Central y del Sur, uno de ellos del Caribe; y

  1, de Europa del Este.

Los miembros del Comité que permanecerán en él tras las elecciones son Sr. Jacob Doek (Países Bajos), Sr. Kamel Filali (Argelia), Sra. Moushira Khattab (Egipto), Sr. Hatem Kotrane (Tunicia), Sr. Lothar Krappman (Alemania), Sr. Norberto Liwski (Argentina), Sra. Rosa María Ortiz (Paraguay), Sra. Awa Ouedraogo (Burkina Faso), y Sra.  Marjorie Taylor (Jamaica).

Expresando la procedencia por regiones, habría:

  4 miembros de África, 3 de ellos de la parte septentrional del continente;

  3 de América Central y del Sur,

  1 de ellos del Caribe y

  2 de Europa Occidental.

Por lo tanto, se deberá garantizar la elección o reelección de candidatos de Asia, de Europa del Este y de un candidato adicional de Europa Occidental.

- Habida cuenta del gran número de derechos que garantiza la Convención, los candidatos deberán proceder de diversos antecedentes profesionales. El Comité ha adoptado un enfoque global, que pone de relieve  la interdependencia existente entre todos los artículos de la Convención, por lo tanto los candidatos deben contar con una formación académica multidisciplinaria.

- Se apreciarán especialmente las designaciones de candidatos con experiencia en ONG.

- Los candidatos deberán ser conscientes y respetuosos de las diferencias culturales.

- Los candidatos deberán dominar una de las tres lenguas oficiales del Comité, a saber, inglés, francés y español.  Es aconsejable que los candidatos de hablas francesa e hispana conozcan las nociones elementales del inglés, para que puedan examinar documentos que aún no se hayan traducido a sus lenguas.

- También es de destacar el papel primordial que desempeñarán las consideraciones geopolíticas a la hora de elegir a los miembros del Comité.

La pertenencia al propio Comité, a otros órganos de vigilancia de los Tratados o incluso a los mecanismos de las Naciones Unidas, es a menudo una consideración fundamental al emitir los votos. En numerosas ocasiones, la elección de los miembros del Comité depende del éxito de los Estados Partes a la hora de ejercer presión y de la compra de votos, que usualmente tiene lugar subestimando la experiencia con la que pueda contar un candidato.

Papel de las ONG en el Proceso de Designaciones.

Si bien las ONG no pueden designar a los candidatos, les es posible ejercer influencia sobre los Estados Partes a los que pertenecen para que sean éstos quienes designen a un candidato que se ajuste adecuadamente al perfil descrito. Aunque existen diferencias en los procesos de designación de unos países y otros, a continuación se recomiendan algunas de las líneas de actuación que pueden adoptar las ONG:

- Las ONG pueden identificar candidatos idóneos entre los ciudadanos de sus países.

- Se recomienda entablar un diálogo con el candidato en potencia para verificar su disponibilidad y entusiasmo ante la candidatura. Conviene señalar que el cargo que habitualmente desempeña el candidato deberá permitirle el abandono de sus funciones durante doce semanas al año (en tres períodos de cuatro semanas cada uno) sin recibir emolumentos por parte de las Naciones Unidas, si bien se proporciona un viático.

- Se sugiere a las ONG que alienten a los altos cargos en asuntos relacionados con la infancia o al ministerio responsable de garantizar la implementación de la Convención a que brinden su apoyo a los candidatos propuestos.

- Es recomendable que las ONG se dirijan a los ministerios de asuntos exteriores de sus países exponiendo sólidos argumentos que justifiquen la propuesta del candidato. Suele ser el ministerio de asuntos exteriores la entidad encargada de designar al candidato.  Es importante instar a los gobiernos a que designen a los candidatos basándose en sus méritos y no en consideraciones políticas.

- Las ONG deberían colaborar estrechamente con UNICEF, institución que a menudo goza de la atención de los mandatarios.

- Es importante que el candidato propuesto cuente con el firme apoyo de su gobierno, puesto que las elecciones forman parte de un proceso político en cuyos resultados la presión ejercida por los gobiernos tiende a ser decisiva, por lo tanto es esencial que las ONG persuadan a sus gobiernos para que designen candidatos de gran integridad y que se ajusten al perfil; dichas cualidades redundarán en beneficio tanto del Comité como del prestigio del país.

Para obtener información adicional, póngase en contacto con:

Laura Theytaz-Bergman

CRC/NGO Liaison Officer

NGO Group for the Convention on the Rights of the Child

1 rue de Varembé, 1202 Geneva, Suiza.

Tel: +41-22-740-4730; Fax: +41-22-7401145

Correo-el: NGO-CRC@tiscalinet.ch
